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111. Otras disposiciones 

DE 
l\IINISTERIO 

LAG O B E R' N A e 1 Q N 

RESOLUCION del Gobierno Civil de Las Palmas 
por la que se declara la nl!cesidad de ocupación de 
un solar situado en la calle Portugal, del barría de 
Guanarteme, de Las Palmas de Gran Canaria, en 
virtud de expediente de expropiación forzosa trami· 
tado para las obras dI! ampliación de la Sección Fi
liar número 1 del Instituto masculino de Enseñanza 
Media de esta capital. 

Examinado el expediente de expropiación forzosa que se tra
mita para las obras de ampliación de la Sección Filial núme
ro 1 del Instituto masculino de Ellsefianza Media de Las Pal
mas de Gran Canaria; 

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
28 de febrero de 1968, en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 29 de enero de 1968 y en el periódico «El Eco de Ca
narias» de fecha 30 .de enero de 1968. así como en el· tablón 
de anuncios ' del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Cana
rias, se pUblicó anuncio de que se consideraba de necesaria 
ocupación un solar propiedad de don José Manuel González Suá
rezo situado en la calle Portugal, del barrio Guanarteme, de esta 
capital. concediéndose un plazo para reclamaciones de quince 
días hábiles; 

Resultando que durante el periodo de información pÚbl1ca 
se presentó una reclamación formulada por don José Manuel 
González Suárez, oponiéndose a la necesidad de la ocupación 
del inmueble. del que es propietario; 

Visto el informe de la Abogada del Estado y la Ley sobre 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y su Regla
mento de aplicación de 26 de abril de 1967; 

Considerando en cuanto a las alegaciones formuladas por 
el señor González Suárez que la Administración no ha de tener 
en cuenta otras circunstancias distintas a las únicas que me
recen su C9nsideración, y que son las del interés social que se 
atienda con la expropiación, y que ha sido declarado por el 
Decreto número 2100 de 1967; 

Considerando que en el expediente se acredita que el pro
yecto de las obras a realizar es el que ha servido de base para 
la declaración de interés social de las obras de ampliación de 
la Sección Filial I)úmero 1 del Instituto masculino de Ense
fianza Media de Las Palmas de Gran Canaria; 

Considerando que al declararse oficialmente de interés so
cial · las obras de ampliación por el Decreto de 22 de julio de 
1967, tal declaración. comprende específicamente la de realizar
las en la parcela de terreno mencionada en el proyecto y sus 
planos y no en otras. sin que sea pasible discutir la conveniencia 
u oportunidad de las referidas obras; 

Considerando que se han cumplidos 1()S trámites legales in
herentes a este periodo del expediente, 

Este 'Gobierno Civil, en ejeCUCión de lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, ha resuelto: 

Primero.--Declarar necesaria la ocupación de un solar si
tuado en el' barrio de Guanarteme, de Las Palmas de Gran Ca
naria. que linda: al Poniente o frente. con la calle Portugal; 
al Naciente o espalda, con otro de la Diócesis de Canarias, don
de actualmente se encuentra edíficada la igleSia del Santísimo 
Cristo; al Norte o iZquierda. con sólar de don Francisco Caba· 
llero Mujica' y otros; al Sur o derecha, con solares de dofia María 
del Pino Apolinario Placeres. Mide ciento veintidós metros con 
sesenta y dos centimetros cuadrados. El propietario actual del 
solar, cOn el que han de entenderse loo sucesivos trámites del 
expediente de expropiación, es don José Manuel González 
Suárez. 

Segundo.-Publicar este acuerdo en el <illoletin· Oficial del 
Estado» en el «Boletin Oficial» de la provincia y en el diario 
de esta' capital «El Eco de Canarias», así como en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, 
siendo notificado individualmente a don José Manuel González 
Suárez por conducto de la Delegación Administrativa de de 
Educación y Ciencia, advirtiéndole que contra el acuerdo de 
necesidad de la ocupación podrá interponer recurso de alzada 
ante el excelentísimo sefior Ministro de Educación y Ciencia 
dentro del plazo de diez días, contados a partir de la fecha de 
notificación del acuerdo. 

Las Palmas de Gran Canaria, 8 de abril 'de 1968.-~1 Gober
nador civil.-2.0&2-A. 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servt
cios Técnicos de La Coruña por la qu~ se señala 
fecha para el levantamiento del acta previa a la 
.ocupación de la cetárea de langosta situada en las 
inmediaciones del Sanatorio de Oza, al norte de 
punta Figueras (bahía. d!l La Coruña), cuya ocu
pación es necesaria para la ejecución de. las obras 
de instalación de «Varaderos Chas. S. A.l>. 

Por medio del presente edicto, de conformidad con lo esta
blecido en el Decreto 2854/1964, de 11 de septiembre, y la con
secuencia segunda del articulo 52 de la Ley de EXpropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se notifica a don José ~ 
dríguez Rey, concesionario de la cetárea de langosta situada 
en las inmediaciones del Sanatorio de Oza, al norte de Punta 
Figueras (bahía de La Corufial, cuya ocupación es necesaria 
para la ejecución de las obras de instalación de «Varaderos 
Chas, S. A.», que a las once horas del día 10 de mayo próximo 
se procederá a levantar sobre el terreno el acta previa a la 
ocupacón de dicha cetárea, previniéndole que en el citado acto 
podrá hacer uso de los derechos que al efecto le concede la 

. consecuencia tercera del repetido articulo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa. 

Igualmente' y en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro 2 del articulo 56 del Reglamento de la citada Ley de 26 de 
abril de 1957. se hace saber que hasta el momento del levan
tamiento del acta previa se pUeden formular por escrito, ante 
la Comisión Provincial de servicios Técnicos, Gobierno Civil de 
La Coruña, las aleagciones que se estimen convenientes, a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan padecido 
al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación y sin 
carácter de récurso. 

La Coruña, 23 de abril de 1968.-EI Gobernador civil, Presi
dente de la Comisión Provipcial de Servicios Técnicos.-l.3t17-D. 

DE 
M 1 N 1ST E RJ O 

()BRAS PUBLICAS 
RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de CórdOba por la que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas por las obras 
de «Ensanch~ y mejora de firme de la carretera 
N-IV, de Madrid a Cádiz, p. k. 347,472 al 402». 

Estando incluidas las obras de «Ensanche y mejora de firme 
de la carretera N-IV, de Madrid a CádiZ, p. k. 347,472 al 4Q2l1, 
en el programa de inversiones pÚblicas del Vigente Plan de DeS-: 
arrollo Económico y Social y declaradas de urgencia a efectos 
de expropiación por el párrafo dl del articulo 20 de , la Ley 
194/1963, de 28 de diciembre, 

Esta. Jefatura, en virtud de las atribuciones que le estan 
conferidas por . el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y al amparo de lo precep
tuado en el articulo 52 de dicho texto legal y en los articulos 
56 y siguientes de su Reglamento de 26 de abril de 195'7, ha 
dispuesto el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas, cuyos titulares de derechos. domicilios 
y superficies se relacionan al pie de este edicto. 

Los titulares que figuran en la aludida relación, a los que 
será notificado el presente edicto de forma reglamentaria, de
berán encontrarse en el excelentisimo Ayuntamiento de Mon
toro, desde donde se partirá hacia las fincas, siguiendo el orden 
expresado, a las diez de la mañana del lunes 6 de mayo del 
corriente afio. 

Dichos titulares afectados podrán hacerse acompafiar de 
Perito y Notario, a su costa; deberán comparecer con la docu
mentación acreditativa de su titularidad, así como con el últi
mo recibo de la contribución que satisfacen; si desean actuar 
por medio de representante deberán atenerse a lo dispuesto en 
el artículo 24 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958. 

Córdoba, 16 de abril de 1968.-El Ingeruero Jefe, Andrés 
S. Cruz.-2.562-E. 

Relación de titulares 

Finca número 1. Don José Aguilar Marín_ Abenchana, 2 (Bri
llante). Córdoba. Cereal . riego, 0,0007 hectáreas. 

Finca número 2. Don Juan López Maduefio .y hermanos. Sa
lazar, 1. Montoro. Cereal riego, 2,2714 hectáreas. 

Finca número 3. Don Enrique Gómez Sánchez. Generalísi
mo, 5. Córdoba Cereal riego, 2,1716 hectáreas. 

Finca número 4. Huertos Familiares de Montoro. Puerta del 
Rincón, 5. Córdoba. Cereal secano, 0,0002 hectárea.s. 


